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PARTE OFICIAL. se hubieren hecho acreedores. 
Logroño 30 de Abril de 1861. 
—Manuel Somoza^

QOBïEm^iO 

bE Là PROVINCIA DE LOGROÑO.

En el Boletín oficial de esta 
provincia correspondiente al 
dia 25 de Febrero último nú-* 
mero 24, se halla inserta una 
circular de este Gobierno orde- 
imjLïdü ;á los^Atoldes, la remi
sión dé las cuentas municipa
les del año de 1860 dentro del 
término concedido á esteob- 
geto por la Ley de 8 de Enero 
de 1845; y como sin embargo 
de tal disposición, aun son mu
chos los Alcaldes que no han 
cumplido con este servicio; les 
prevengo á los que se hallen 
en este caso, que lo veriñquen 
en el preciso plazo de 10 dias; 
en la inteligencia, que de lo 
contrario^ expediré comisio
nes para que las formen á cos
ta de los morosos. Logroño 29 
de Abril de 1861.—Manuel So
moza.

No habiendo satisfecho por 
varios Alcaldes el importe del 
primer semestre del cupo que 
á los pueblos que administran 
corresponde pagar para la ma
nutención de presos pobres 
del partido de esta Capital y 
siendo de urgente necesidad 
la pronta realización de este 
servicio, les encargo la inme
diata entrega en la depositaría 
del ramo de las cuotas que res
pectivamente se encuentren 
adeudando, en la inteligencia 
que de no hacerlo antes del 
dia 15 del próximo Mayóles 
exigirélaresponsabilidádaque

glares y otras prerogativas seme
jantes. Y no podia suceder otra co
sa, porque los fieles, mientras vi
ven, pertenecen á sociedad civil; 
desde qile mueren, siis restos perte
necen á la Iglesia que les recibe y 
conduce al Cementerio con las ple
garias y oraciones de los difuntos, y 
lesdá sepultura bendecida cuino par
le de la comunión de la Iglesia en 
que vivieron. De aqui ha procedido la 
parle tan principal que la autoridad 
eclesiástica ha tenido siempre en lo
do cuanto se ha referido á Ceihenle- 
rios, que se han considerado como 
úna parte integrante de las Iglesias 
parroquiales. Arabos derechos, ei 
canónico y el civil están Conformes 
en esto. Y para que resulte úas si 
cabe el carácter de lugar sagrado 
que los Cementerios tienen, considé
rense con sus cruces y signos de la 
religion repartidos por todas parles, 
con la concurrencia de fieles que á 
ellos asiste, con el recogimiento que 
el lugar inspira, con el senliraienlo 
religioso que por todas parles se di
funde, coa las oraciones que por el 
cierno descanso de los muertos se 
escuchan. —Si se examina la Direc
ción y administración de los Cemen
terios, se verá que por la ley 4.* tí
tulo 13, Partida 1.* correspondía á 
los Obispos señalarlos, fijar su eslen-, 
sion y amojonarlos. D. Garlos 111 
por cédula de 3 de Abril de 1737, 
que es la ley 1 título 3.° oe la No
vísima Recopilación restableciendo 
la disciplina de. la Iglesia en el uso y 
construcción de Cementerios según 
el Ritual Romano, dispuso que esta 
se verificase á la menor costa posi
ble. bajo el plan ó diseño quehariaü 
formar los curas de acuerdo con el 
Corregidor d^l partido, costeándose' 
los gastos de los caudales de fabifca 
de las Iglesias si los hubiere, prora
teándose lo que fallase entre los par
tícipes en diezmos, ayudando tam
bién los caudales públicos.—Por la 
Real órden de 2 de Junio de 1833, 
encargándosela construcción de Ce
menterios en lodos los pueblos, se 
ordenó que donde se alegase y pro
base que las fabricas de las Iglesias

Él Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacioù eu Real órden de 18 del 
último Marzo me dice lo que sigue:

En el espediente relativo à si las 
llaves del Cementerio de Bestabal 
provincia de Granada deben estar 
depositadas en poder del Alcalde ó 
del Cura párroco de la espresada v¡. 
Ha. las Secciones de Estado y Gra
cia y Justicia y de Gobernación 
Fomento del Consejo de Estado con 
fecha 5 del mes último han informa
do lo siguiente.—Excmo. Sefior.— 
Estas Secciones han examinado el 
espediente instruido con motivo de 
las contestaciones que han mediado 
entre el Muy Reverendo Arzobispo 
y Gobernador de Granada sobre si 
correspondeal Cura párroco ó al Al
calde de Bestabal conservar las lla
ves del Cementerio déla misma vi
lla. ^Siempre es sensible todo con- 
nicto entre las autoridades, pero.su- 
be esto de punto cuando no existe 
ninguna razón fundada para ello. Es
to es cabalmente lo que sucede en 
el asunto que ha motivado el espe
diente sobre que han de emitir su in
forme las Secciones —Desde los pri
meros tiempos del Cristianismo, han 
sido considerados los Cementerios 
como lugares sagrados, y por consi
guiente han tenido los privilegios y 
prerogativ.as de tales. Eran consa
grados por los Obispos con las cere
monias que para el efecto establece 
el Ritual romano, del mismo modo 
que se hacia para consagrar las Igle
sias Y á tal punto llegó la paridad 
que se estableció la necesidad de 
la reconciliación ^de estos asilos de 
muerte, si por acaso eran profana
dos. De aquí procedieron los privi
legios deque han estado en posesión 
los Cementerios de servir de lugares 
de asilo, de estar exentos del Comer
cio humano é incapacitados para ser 
objeto de lucro ó negociación, de no 
poderse juzgar en ellos pleitos de se

no tienen fondos para construirlos sé 
eche mano de los de propios donde 
puedan soportar este gravamen; y si 
tampoco estos exisleti, los Ayúnta- 
níientos propóngan los medios qtié 
consideren mas adecüados para tan 
importante objeto. Se vé pues, con el 
especial cuidado con que han Irála- 
dO las leyes de poner de manifiesto 
la intervención que se ha concedidd 
á las autoridades eclesiásticas y á las 
Iglesias en este particular, ya con
cediéndoles el tomar la iüicialiVaj 
ya presentando los fondos municipa
les como obligados en primer térmi
no á costear estaS Obras. Es conse
cuencia natural y lógica de esto que 
la custodia de loS Gemenlefios esté 
cometida á las autoridades eclesiásti
cas, cuya p.imera intervención siem
pre ha sido reconocida por las leyes. 
Y n ) debe ser obstáculo para ello el 
que un Gemenlerio haya sido cOns- 
iruido con fondos municipales, por
que no por eso se habrá cambiado là 
esencia del lugar, püesto que desde 
el momento en qUe haya sido consa^ 
grado pertenece á bienes de la Igle
sia inalienables. Muchas Iglesias hay 
construidas con fondos de los pue
blos y de que son patronos los Ayun- 
lamienlos; sin embargo á ninguno sé 
le ocurrió la pretensión de tener en 
su poder las llaves que correspon
den al Párroco. Téngase presente 
además que en el caso particular á 
que se refiere el espediente, ni si
quiera se han tomado el Alcalde dé 
Bestabal y Gobernador de la provin
cia la molestia de acreditar qUe el 
Cementerio de este pueblo ha sido 
construido á espénsas de los bienes 
de propios. Si se consultan los an
tecedentes que sobre asuntos análo
gos existen en el Consejo, se verá 
que cuantas consultas se han eva
cuado lo han sido en este sentido. 
En un espediente promovido con mo
tivo de cuestiones suscitadas entre el 
Ayuntamiento de Palencia que am
plió el Cementerio coa fondos de pro
pios y construyó una capilla y el 
Obispo de la- diócesis, sobre esac- 
cion de losderechos.de sepultura; 
las secciones de Gracia y Justicia y
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tarlas á dicho Alcalde ó á cualquier 
delegado en su nombre siempre que 
las pidan para el ejercicio de su co
metido. Y habiéndose servido resol
ver S. M. de acuerdo con el prein
serto informe, de su Real órden lo 
comunico á Y'. S. como regla gene
ral para lo sucesivo.

Lo gne he dispuesto''se inserte en 
este periódico oficial de la provincia 

yara gue llegando á conocimiento de 
todas las autoridades locales de la 
misma, sepan à gue atenerse en los 
casos análogos gne se pudieran pre
sentar. Logroño 1.’ de Mago de 
1891,—Manuel Somoza.

Gobernación informaron en 23 de 
Octubre de 1S47 que no harbia po
dido, ñuoc') ponerse en duda el ca
rácter eclesiástico del.Cem^nterio de 
Palencia, pues la circsstancia de que 
«na parte había sido costeada por 
fondos municipales, ni alteraba su 
naturaleza ni era mas que el cum
plimiento de la ley 1?, título 3 \ li
bro l."de la Novísima Recopilación, 
debiendo considerarse como cosa re? 
ligiosa sujeta á la autoridad del or
dinario. Formóse despues un regla
mento dé múluo acuerdo entre am
bas autoridades, y habiendo sido, 
oidas para so aprobación las men
cionadas secciones^ en 24 de Junio 
de 1849 informaron que debía apro
barse, y partiendo del principio de 
que los Gemenlerios deben conside
rarse como dependencias eclesiásti
cas, se estableció en el artículo 24 
del cspresado Reglamento que el Ca
pellán nombrado por el Ayuntamien
to, aprobado por el Obispo y revo
cable por este ad nniiim tendría la 
llave del Cementerio, entregándose
la de dia al sepulturero En el espe
diente instruido con motivo de la de
negación de sepultura eclesiástica al 
cadáver de Martin de la Serna, en 
Villaverde de Trucios. provincia de 
Santander dispuso el Gobernador que 
el Párroco entregase la llave del Ce
menterio al Alcalde; y oidas las mis
mas secciones de Gracia y Justicia y 
Gobernación, af informar sobre el 
fondo Je la cuestión, lo hicieron 
también manifestando que se obliga
se al Alcalde á que inmedíatamenle 
devolviese dicha llave al Párroco 

'que era á quien correspondía tenerla. 
No por esto se priva á la Adminis
tración de la justa intervención que 
debe tener en los Cementerios en to
do lo que se refiera á su policía y 
régimen en cuanto tiene relación con 
la salud. Desde las leyes de Partidas 
hasta las disposiciones’mas recientes 
se ha. reconocido esta intervención 
para que por nadie sea disputada, 
lúas autoridades administrativas pue
den y deben examinar 1os Cemente
rios para ver si se cumple con las 
prescripciones legales acerca de las 
sepulturas, celar cuidadosamente pa
ra que se construyan donde no las 
haya, egerciendo una policía severa 
no solo en que para su construcción 
se guarden las reglas al efecto esta
blecidas, sino también en los depó
sitos de cadáveres, entierros y exhu
maciones. En cuanto se refiere á 

. Gemonterios pero cada
una de las autoridades que intervie
nen en el asunto tiene terminante
mente deslindadas sus atribuciones 
de modo que puedan ejercerlas sin 
lastimarse. Siempre que las autori
dades locales tengan que entrar en 
los Cementerios para cumplir con su 
cometido pueden hacerlo y el Párro
co ó quien en su nombre tenga la 
llave deberá franquearla inmediata
mente de modo que el servicio pú
blico pueda llevarse sin retraso y sin 
obstáculo alguno. Opinan las seccio
nes puede servirse V. E. consultar á 
S. M. que al Cura párroco y no al 
Alcalde de Restabal corresponde te
ner las llaves del Cementerio de di
cha villa, con la obligación de facili

ADflíNiSTRAClOW PRINCIPAL 
DE HACIENDA PUBLICA. DELA

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Estando dispuesto por Real 

úillen de 23 de Mayo de 1846 
que desde el dia 1.° al 5 del2.° 
mes de cada trimestre, se rea
lice la cobranza de las contri
buciones, territorial é indus
trial, los SS. Alcaldes de los 
pueblos que no tienen Recau
dador por la Hacienda, dispon
drán lo conveniente para que 
desde el dia 1.° al 5 del próxi
mo mes de Mayo se recaude de 
los contribuyentes las cuotas 
respectivas al 2.° trimestre de 
este año de dichas dos contri
buciones territorial y dC' sub
sidio. '

Como desde el dia 5 de Ma
yo en adelante ¡debe imponer
se á los contribuyentes que no 
hayan satisfecho sus cuotas el 
recargo de 4 maravedís por ca
da real, y sucesivamente han 
de seguirse los demas trámites 
que determinan las instruccio
nes, hay tiempo suficiente pa
ra que el dia 15 del mismo mes 
de Mayo esté realizada com
pletamente la cobranza de am
bas contibuciones, y que por 
consipiente el ingreso en Te
sorería puede verificarse para 
el 20 del propio mes sin escu-- 
sa ni prete^o.

Esta administración que 
quiere á toda costa desterrar 
las medidas de apremio, ha 
creído conveniente dirigirse á- 
los Sres-. Alcaldes por medio 
de la presente circular, á fin 
de que con su celo y eficacia 
dispongan lo conveniente pa
ra que este servicio se cumpla 
■con la mayor puntualidad; y si 
las contribuciones se recaudan 
délos contribuyentes antes del 
dia 15 del 2*® mes como debe 
hacerse, no hay razon quejus- 
tifique el que los Recaudado
res conserven en,su poderlos 
fondos de Contribuciones has- 

,ta fin del 2.° mes, ni mucho 
I menos hasta el 3.° como ha ve- 
I nido ocurriendo, lo cual laad- 
’ ministracion esta resuelta á

2
evitar por cuati tos medios le 
conceden las instrucciones.

La Administración tiene el 
convencimiento de que los 
Sres. Alcaldes haran cuanto 
esté de su parte fpor que para 
el dia 20 de Mayo ¿próximo se 
ingresen en Tesorería los cu
pos de territorial, subsidio y 
consumos con los correspon
dientes recibos de los recar
gos que han de formalizarse; 
en la inteligencia de que pasa
do el dia 20 sin que se hayan 
realizado dichas contribucio- 

*n6LsLy recargos, por mas sensi
ble que sea á esta oficina se 
^^erá precisado á espedir des
pachos de apremio contra los 
morosos, único medio que tie
ne para salvar su responsabi
lidad para con la Dirección ge
neral de contribuciones. Lo
groño 30 de Abril de 1861.— 
Juan José Egozcue.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE COR
REOS DELA PROVINCIA DE LOGROÑO.

No hablen ¿o froducido resultado por 
falta de liciladores la subasta celebrada 
el 21 de Abril último para la conducción 
diaria de la correspondencia pública entre 
Arnedo y los baños de Grávalos, he acor
dado anunciar aquella segunda vez con 
aumento del tipo de retribución y bajo 
iguales condiciones, á las ya publicadas 
anteriormente, que son las siguientes:

_ l.“ Será Obligación JlI peatón condu
cir la correspcedencia y periódicos desde 
Arnedo á los baños de Grávalos, y vice
versa coa entera sugecion al itinerario 
aprobado por la Dirección general del ra
mo, el cual estará de maniliesto en las ofi»- 
cinas^ donde há de tener lugar la subasta.

2 .“ Por los retrasos, cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
conductor la multa de 20 rs por cada me
dia hora, y á la tercera falta de esta es
pecie, será separado del servicio, ademas 

' de procederse contra el mismo por los per
juicios que pueda originar al público y al 
Estado.

3 .'“ La cantidad en que quede rematado 
el expresado servicio, se satisfará por 
mensualidades vencidas en esta Adminis
tración principal.

4 .* El contrato tendrá efecto durante 
la temporada de los referidos baños, siem
pre que, la Dirección general del ramo no 
disponga otra cosa en contrario.

5 .® La subasta se celebrará á las do
ce de la mañana del Jueves nueve del cor
riente en las oficinas de esta Administra
ción principal y en las de las subalternas 
de Calahorra y Arnedo simultáneamente.

Dicha subasta se realizará á la voz y 
por espacio de una hora quedando por con 
siguiente terminado el acto á la una de la 
larde del citado dia.

El tipo máximo para el remate, 
será la cantidad de seis rs. diarios, y un 
cuarto que habrá de percibir el conductor 
en cada carta, pliego, periódico ó im
preso que distribuya en las poblaciones de 

' Villarroya, Grávalos y sus baños.
1* Conocida que sea por esta Princi

pal el resultado de las subastas en los tres 
puntos mencionados, la misma procederá 
á adjudicar el servicio en favor del mejor 
postor, quien deberá prestar la oportuna 
obligación escrita en el papel correspon
diente para los efectos, á que pueda dar 
lugar.

8 .’ Será de cuenta del conductor pro
veerse de una balija ó mochila de cuero, 
suficiente á contener la correspondencia 
que haya de conducir, á fin de preservar
la de la umedad y deterioro.

9.® Debiendo ser requisito indispen
sable que el conductor sepa leer y escri
bir, el servicio.no podrá adjudicarse á la 
persona que no reuna ambas circunstan
cias. Logroño i.*’ de Mayo de 1861.—El 
Administrador principal, Manuel P. Osso- 
rio.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA DE 
LOGROÑO.

Los Sres. Jueces de paz de este 
partido que todavía no se lian presen
tado en este Juzgado á recoger los 
ejemplares del Real decreto y regla
mento para el servicio de la Estadís
tica de la administración de justicia 
conforiríe á la circular inserta en el 
Boletín núm. 43 del Miércoles diez 
del que fina, lo veríficaránjinraedia- 
tamente, por si, ó por medio de per
sona competentemente autorizada,- 
bajo su mas estrecha responsabilidad. 
Logroño y Abril 30 de 1861.—Juan 
de Ardanáz.

COMISION PRINCIPAL DE 
VENTAS DE BIENES NACIONALES DE 

LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Indice de las órdenes de adjudicación 
que la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Est-ado ha remitido de las 
fincas subastadas y adjudicadas por la 
Junta superior de Ventas de Bienes Nacio
nales en la sesión de 17 de Abril de 1861 
espresando en él los nombres de los re
matantes y cantidad por que se pés adju
dican.

Cantidad 
NOMBRES UE LOS REMATANTES, por que se 

les adjudica

D. Juan Araoz. 6-864
Francisco Olarte. 2.2P 
Toribio García, 55,000 
Teodoro Ibañez. 10.067 
Bernardo Aransay. 3.500 
Angel Besga. l».O15 
Emeterio Ruiz. 881 
El mismo. 991 
El mismo. 9íl 
El mismo. 791 
El mismo, 911
El mismo. 791
Lo que se hace saber al público para su 

Conocimiento y 'especialmente para el de 
los interesados comprendidos en este in
dice. Logroño 30 de Abril de 1861.—El 
Coniisionado Principal Interino de Ventas 
de Bienes Nacionales, Ceferino España.

DELEGAGÍON BE LA CRIA 
GABALLAR

En cumplimiento de lo prevenido 
en el Reglamento del ramo, se hace 
saber para conocimiento del público, 
que los caballos del Depósito de mi 
cargo están distribuidos en los pun
tos y forma siguientes;

Logroño.
Almacenado, alit, fomentador, 

monarca.
Santo Domingo.

Noble, moscovita, corzo.
Alfaro

Numantino, aboquillado, brujo.
Torrecilla de Cameros.

Bergantín, bonito. .
Logroño 22 de Abrii de 1861.—

El delegado. Marqués de S. Nicolás.

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.

SGCB2021


